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SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

f Faceta del 20 de Aposto de 1879.J

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mí el Rey (q. D. g.), la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia conti
núan én el Real Sitio de Sari Ildefon
so sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 13 de A^osío de 1879. )

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Gon- 
tencioso de este alto Guerpo ha con
sultado á' este Ministerio con fecha: 
28 de Junio último lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Gon- 
tencioso de este Consejo ha visto la 
demanda, ¡ de que acomjíaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Luis 
de Trelles y Noguerol, en nombre de 
doña Fermina Vilella, salicitando la 
revocación de là Real orden expedi
da por ese Ministerio con fecha 24 de 
Diciembre de 1878, que fué notifica
da á la demandante en 29 de Enero 
del año actuál, por la que se devuel
ve á la Dirección général de la Deuda 
pública, el .expediste promovido en 
dicho centro directivo por D . Sebas
tian Vilella, en nombre de su her
mana doña Fermina Vilella, por ha
ber sido /resuelto con un Visio el 
recurso de alzada interpuesto por 
Jiquel interesado .contra el acuerdo, 
de la Junta de la Deuda en que se le' 
.negó faiexpedicion por duplicado de 
nueve títulos de renta consolidada^ 
exterior al 3 por 100, de propiedad 
de su representada, que resultaron 
inutilizados.

De sus. antecedentes aparece:
Que en 14 de Octubre de 1874 re- ; 

cürriú D.-Sebastian Vilella, en repre- i 
seritaciOri dé su hermana dona Fer

mina, á la Dirección general de la 
Deuda pública solicitando la renova
ción de nueve, títulos de la Deuda 
exterior,, que,se hallaban completa
mente deteriorados; y la Junta de la 
Deuda en sesio.n de 17 de Noviembre 
del mismo año, y de conformidad 
con la propuesto por el Jefe del De- 
partarnento de Emisicn, acordó de
sestimar la pretensión del recurren
te, toda vez que no habia medios de 
comprobar los fragmentos de, los tí
tulos que habia presentado, no pu
diendo por lo tanto conocerse su 
legitimidad ni practicarse las opera
ciones dé cancelación indispensables 
en este caso; acuerdo ;del que se 
manifestó sabedor D,. Sebastian Vi
lella en 44e Enero de 1.875 al recla
mar la devolución 4e los fragmentos 
de los citados títulos, los' cuales re
cibió en ;2,li4el.mismo?mes.

Que en I;,x4fi. IX.bviémbre; de 4876 
acudió á la expresada Dirección Don 
Eusebio Recuenco, représentando á 

, Doña.Fernima,Vilella, con igual soli
citud, de renovación ,de. los títulos 
deteriorados^ .que le fué denegada 
en 6 de Julio de 4877; obteniendo 
igual resultado otra instancia que 
.presentó en 22 de dicho mes > Gon la 
.misma pretensión, la que. s.e deses
timó. por acuerdo de la Junta de- 7 
de.Mayo de 4878, mandando, se es
tuviese á lo resuelto por la misma 
en 47 de Noyiembre de 4.874,. reso
luciones que fueron debidamente 
notificadas:al interesado:

, Q.ue ,en 20 de Mayo, del mencio
nado,año de 4878 D. Sebastian Vi
lella, autorizado nuevamente: por su 
hermana Doña Fermina, interpuso 
recurso de:alzada contra el acuerdo 
de la Junta de la Deuda, por el que 
se desestimó la reclamación que 
hizo en Octubre de 4874 sobre- reno
vación de los nueve títulos deterio
rados, •presenfando con “exposición 
de 20 de Agosto siguiente una infor- 
macion'íZí ‘̂pe^^elíi^am para justifiear 
¡a' ppopiédad dé los mismos; y pré- 
viO dictamen de-la Dirección gérie- 
ral del ramo y dé conformidad con 
el mismo, ese Ministerio acordó en 
42 de Octubre no admitir el recurso, 
poniendo un Visto en él expediente 
de su'razon, expidiéndosé en sü-cori- 
secuenoia la RéaT orden dé 24 de

Diciembre actualmente impugnada, 
que. se notificó al interesado en 29 
de Enero de 4879: :

. Que el Licenciado D. Luis de Tre
lles y Noguerol, en nombre de Doña 
Fermina Vilella,, ha presentado de- 
manda contra la expresada Real ór- 

, den solicitando.su revocación, y que 
se declare que. procede resolver en 
el fondo la solicitud pendiente, ale
gando en su apoyo que el Estado 

. tiene obligación de entregar al por
tador de un título de la Deuda un 
nuevo título ó su valor cuando el 
primero se pierde ó se inutiliza,' 
siempre que el crédito no esté pa
gado; y que cualquiera que sea la 
resolución de un expediente admi
nistrativo, debe fundarse y determi
nar la providencia que procede, 
siendo improcedente la providencia 
de Visto al cabo de un expedienté 
en que se controvierten acciories sé-; 
rías y trascendentales de derecho;,

Y que pasáda la demanda con sus 
antecederites al Fiscal de S. M,< es 
de parecer que no procede su admi
sión, fundándose eri que lo expre
sado én la declaración ministerial de 
24 de Diciembre de 4878 no es la de
cision administrativa de la- reclama
ción promovida á nombre de Doña 
Fermina Vilella que haya causado 
estado,' pudiendo ser objeto de un 
litigio contencioso: que la resolución 
administrativa que causó estado en 
el negocio prosente fué el acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública de 
47-de Noviembre de 4874, el cuaf 
no fué reclamado por la parte inté- 
resada; y que la demanda hoy dedu
cida por Doña Fermina VRella está 

. presentada fuera de tiempo legal.
Visto él art. 47 del Real decreto, 

de t.^ de Noviembre de 4851, quel 
concede el término de un mes para; 
reclariiar ante este Consejo por la 
via contenciosa contra las résolu-- 
ciones dictadas por ése Ministerio eni 
asuntos en que interviene la Junta 
dé la Deuda pública:

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 24 de Mayo de 4855, según el- 
cual el término para interponer el 
recurso contencioso—administrativo • 
contra las résoluciones del Ministerio., 
de Hacienda y sus Dirección es géné
rales qué causen estado es el de.

seis meses, contados desde la notifi
cación de la providencia administra
tiva reclamada;.....

Considerando que la decisión mi
nisterial que se impugna en la pre
sente demanda no es por Su carácter 
una resolución ádmmistrativa que 
cause estadó y pueda ser revisable 
ante la jurisdicción contencioso-ad- 
miriistrativa, coneretándose única
mente á-notificaf que en el expe
diente de su razori sé había puesto 
un Visto, fórmula esta que, 'aunque 
defectuosa y no ajustada al procedi
miento administrativo, porque no 
da idea clara do su sentido; ni siem
pre tiene un significado idériticó, 
quería decír que en el presente caso 
no habia lugar á proveer acerca del 
recurso del apoderado del demafl- 
dante contra'el acuerdo dé la Junta 
de la Deuda dé 47 dé Noviembre de 
1874, porque là cuestiÓfi’ á-’que el 
mismo se refería estaba ya resuelta 
de uri modo ' definitivo' ^orla 'Ad- 
minístraciori: ' 7 ■

Considerando qué la resolución 
administrativa recaida eri el asunto, 

' única que pór sus* Condiciónes seria 
reclamable enlá via contenciosa, és 
la que comprende él citado -acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública dé- 
negarido la pretensión derihterésado 
sobre renovación de los nueve títu
los inutilizados de la Deuda exterior 
ai s por 400,'y contra dicho acuerdo 
no ha presentado recurso alguno la 
representación de la demandanté, 
quedando en su corisécuénciá ejécu- 
torió pór la aquiescencia deT mismo;

Y considerando que toda preféri- 
sion qué hoy se deduzca pára dejar 
sin efecto lo determinado' y resuelto 
en el repetido acuerdo está fuera de 
tiempo legal, como lo está por su 
consecuencia el recurso actualmehte 
promovido;

La Sala, de conformidad' con ei 
dictámen dél Fiscal dé' S. M., en
tiende que no procede la via conten
ciosa para la demanda de que ha- he
cho referencia.» ' *

Y .conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) eori el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver'Corno' en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, él de la Sará y de-
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más efectos. Dios guarde áV. E. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 
1879.— El Marqués de Orovio. — 
Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

Por Reales decretos de 51 de Ju
lio último se han concedido honores 
de Jefe superior de Administración 
de Hacienda pública á D. Tomás 
Fábregas de Medina, Jefe de Admi
nistración jubilado, y de Jefe de 
Administración de Hacienda á Don 
Ramón Fonseca y Pacheco, Jefe de 
Negociado de la Dirección general 
de Contribuciones.

G-aceta dd 16 de A^odo de 1879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:
í ¿«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
D. Gerardo de Val, apoderado del 
Marqués de Ayerbe, contra una pro
videncia del Gobernador de Zarago
za, dictada con motivo de una recla
mación de ciertas pensiones censua
les al Ayuntanaiento de Sos.

Con fecha 15 de Mayo de 1877 re
currió aquel interesado á la Diputa
ción provincial manifestando que 
obligado el Ayuntamiento al pago de 
aquellas en virtud de expediente 
instruido en 1855 en el Gobierno de 
la provincia, fué preciso repetir la 
reclamación en 1865 por no haber 
llegado á verificare!pago, resolvién
dose en Real orden de 18 de Junio 
de 1868 que el interesado recurriese 
en primer término al Ayuntamiento, 
y que las pensiones debian reputarse 
al respecto de 5 por 100 del capital; 
presentada en su consecuencia á la 
Municipalidad la liquidación de las 
cantidades no satisfechas para que 
manifestara si estaba conforme, ó en 
otro caso hiciera las observaciones 
correspondientes, no obtuvo contes
tación, asi como tampoco á otra^ dos 
sucesivamente presentadas, por lo 
cual solicitó que la Diputación le pa
sase esta instancia, para que expu
siera lo que creyera conveniente á su 
derecho.

Hecho así, el Alcalde se limitó á 
manifestar que en el presupuesto 
municipal de la villa se habia con
signado hacía algún tiempo una pen
sion corriente y otra atrasada, pero 
que no la habia satisfecho el Ayun
tamiento por estar adeudándosele 
mas de 6.000 duros por razón de los 
intereses de sus bienes vendidos. La 
Diputación provincial, fundada en 
que en el precedente informe se ha
bla hecho caso omiso de la liquida
ción presentada por el apoderado del 
Marqués de Ayerbe, previno al 
Ayuntamiento en 25 de Noviembre de 
187ó manifestase si estaba ó no con- 
íorme con aquella; y como no cum

pliese lo ordenado, hubo necesidad 
de dirigirle varios recuerdos, hasta 
que habiendo sido multado, contestó 
no podia emitir informe alguno poí
no haber recibido la liquidación, á 
causa de hallarse interceptadas por 
los carlistas las comunicaciones con 
la capital en la época en que le fué 
pedida.

Remitida de nuevo al Ayunta
miento la liquidación en 11 de Julio 
de 1876, resolvió que no podia ac
ceder á la pretensión del apoderado 
del Marqués, puesto que hallándo
se este censo sin cobrar desde 1806, 
y trascurridos, por consiguiente, 
mas de treinta años, habia prescrito 
el derecho al capital y pensiones, 
según jurisprudencia del Tribunal 
Supremo.

En vista de todo, el Gobernador, 
de acuerdo con la Comisión provin
cial, resolvió que el representante 
del Marqués dirigiese sus reclama
ciones á la Autoridad correspondien
te, fundándose para ello en que no 
habiendo cantidad líquida no podia 
ordenarse el pago, y en que debien
do preceder una liquidación entre 
las dos partes, y no siendo de la 
incumbencia de la Administración 
entender en este asunto hasta 'que 
por la Autoridad competente no se 
dilucide, no podia entrar en el fondo 
del mismo.

Contra esta resolución ha inter
puesto recurso de alzada el apodera
do del Marqués de Ayerbe, alegando 
que para dictaría no se habían tenido 
presente todos los antecedentes, 
puesto que en ninguuQ de los resul
tandos se hacía mérito del oficio del 
Alcalde reconociendo el censo y ma
nifestando que estaba dispuesto á 
pagar cuando la Dirección de la Deu
da le abonase los intereses de las 
inscripciones expedidas en equiva
lencia de sus bienes de Propios, ni 
tampoco de la Comisión provincial, 
fecha 25 de Noviembre de 1873, en 
en que consignaba haber recibido el 
Ayuntamiento la liquidación y reco
nocido. el número de pensiones que 
en ella se incluían; ni por último, de 
la Real órden de 18 de Julio de 1868, 
que determinó fuese el 3 porlOO del 
capital el importe anual de cada pen
sion; deduciendo de todo ello el re
currente que conocido el tanto por 
ciento de la renta y el número de 
años, existe cantidad líquida y reco
nocida, por lo cual pide que se deje 
sin efecto lo resuelto por el Gober
nador.

La Sección no halla mérito para 
acceder á lo que el interesado pre
tende, pues desde el momento en 
que el Ayuntamiento alega la pres
cripción, suscita una cuestión de 
derecho civil que solo por los Tri
bunales puede ser resuelta. Obsér
vase en la liquidación que las pen
siones atrasadas datan de 1806, 
habiéndose entregado hasta 1825 
algunas cantidades á cuenta, sin que 
desde entonces se haya hecho pago 
alguno. Tal circunstancia pudiera dar 
lugar á que, independientemente del 
reconocimiento ó negativa del capi
tal del censo, hubiera prescrito la 

a.ccion para reclamar la pension de 
algunos años, y en tal caso, afec
tando este hecho al número de anua
lidades, no podia menos de alterar 
tambien el resultado de la liquida
ción, infiriéndose de aquí que esta 
no puede tenerse por definitiva, 
mucho menos cuando el censatario 
no ha llegado á prestar su confor
midad á la liquidación, pues precisa
mente por haber hecho de ella caso 
omiso el Ayuntamiento, acordó la 
Comisión provincial en 25 de No
viembre de 1873 que se le remitiese 
otra.

Por lo demás, conviene recordar 
que el art. 172 de la ley Municipal 
establece que los que se crean las
timados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, 
pueden reclamar de ellos ante el 
Juez ó Tribunal competente; y como 
en el caso actual el recurso promo
vido es con motivo de un acuerdo 
del Ayuntamiento confirmado por el 
Gobernador que el interesado im
pugna por considerar que lastima 
sus derechos civiles, es visto que 
nada compete al Gobierno decidir 
acerca del mismo.

Es de parecer, por lo tanto, la 
Sección que procede desestimar el 
recurso, reservando al interesado su 
derecho para que lo ejercite donde 
corresponda.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Rel órder. lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

Vista la consulta que por conducto 
de V. S. dirigió áeste Ministerio la 
Comisión permanente de esa provin
cia en 25 de Junio último respecto á 
la aplicación de la Real órden de 29 
de Mayo anterior, que resolvió no 
haber lugar á devolver el precio de 
la redención del servicio militar á los 
mozos de los reemplazos de 1877 y 
1878 que fueron dados de baja en el 
servicio activo por haber ingresado 
otros de número anterior á conse
cuencia de la revision de excepcio
nes prevenida en los artículos 114 y 
transitorio de la vigente ley de 
Reemplazos.

Vistos los artículos l.°, 5.^,6.”, 16, 
18, 110, 189 y 191 de la ley de 28 
de Agosto de 1878:

Vistas las Reales órdenes de 21 de 
Marzo y 14de Junio del presente año:

Considerando que según los cita
dos artículos el servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles 
desde la edad determinada por laley, 
teniendo el sorteo por único objeto 
designar los que han de ingresar des
de luego en los cuerpos del Ejército 
activo y los que sin dejar de formar 
parte de él deben obtener licencia 
ilimitada como reclutas disponibles, 
en vez de quedar enteramente libres, 
como sucedía con arreglo á la ley de

30 de Enero de 1856, cuyo art. 1.” 
solo imponía la obligación del ser
vicio á los mozos designados por la 
suerte de entre los alistados anual
mente:

Considerando que unos y otros de- 
ben actualmente ser declarados sol
dados y entregados en caja, consti
tuyendo el cupo total de su pueblo 
respectivo, y disfrutando el beneficio 
de la sustitución y redención en los 
términos prevenidos por el capítulo 
17 de la ley de 28de Agosto de 1878. 
que respecto de este punto no esta
blece entre ellos distinción alguna:

Considerando que por esta razón 
se declaró en Real órden de 21 de 
Marzo último que la desaparición de 
un recluta disponible estaba bien ca
lificada de deserción, y que no pro
cedía llamar á otro mozo de número 
posterior para ocupar su puesto en 
los cuerpos del Ejército; así como en 
Real órden de 14 de Junio se resol
vió que en el caso de no presentarse 
á ingresar en caja personalmente de
bía imponérsele la misma pena que 
álos prófugos á quienes correspon
da ser destinados al servicio activo:

Considerando que la revision pre
venida en el art. 114 delà ley vigen
te tiene por principal objeto asegu
rar el cumplimiento del art. l.”de la 
misma, evitando que eludan perpé- 
tuamente la obligación del servicio 
militar aquellos á quienes solo por un 
breve espacio de tiempo asista razón 
legal para eximirse, lo cual redunda 
ála vez en beneficio de los que se 
vieron precisados á ingresar en las 
filas para reemplazar á los exceptua
dos, y que de esta manera obtendrán 
licencia ilimitada como reclutas dis
ponibles, aunque sin dejar de cubrir 
plaza por el cupo de su pueblo, que 
no consta únicamente de los solda
dos destinados inmediatamente al 
servicio activo:

Considerando que debiendo con
ceptuarse la plaza del mozo redimido 
cubierta por el mismo, según expre
sa la Comisión permanente de esa 
provincia, necesariamente ha de 
aplicarse la redención á la suerte 
que le haya correspondido, ora sea 
en servicio activo, ora en clase de 
recluta disponible ó en la reserva, 
puesto que á todas comprende dicha 
redención, surtiendo los efectos de 
una licencia absoluta el cetificado 
que se expide para acreditaría:

Considerando que la expresada 
Comisión provincial incurre notoria
mente en error al afirmar que decla
rado soldado un mozo llamado al 
servicio activo en lugar del redimi
do, resulta que el pueblo respectivo 
entrega para la primera clase del 
Ejército en un reemplazo mas sol
dados de los que le correspondieron 
por el repartimiento del cupo, toda 
vez que al hacer esta afirmación 
cuenta entre los de dicha primera 
clase á los que habiendo pasado á la 
segunda por ingreso de un mozo de 
número anterior, deben lenerse co
mo reclutas disponibles redimidos 
con arreglo á la ley;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que no procede dar de
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baja á ningún soldado cuando haya 
redimido su suerte el que resulta 
excedente del cupo de hombres que 
á un pueblo correspondió poner so
bre las armas, y sí solo asignar á 
dicho mozo excedente la clase y lu
gar que le toquen entre los sorteados, 
aplicando su redención al servicio 
que deba prestar según la ley.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Co
misión provincial y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.’ de Agosto 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Segovia.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el dic
tamen siguiente:

<Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de An
dorra contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Teruel, mandando 
suspender cierto procedimiento de 
apremio incoado contra D. Francisco 
y D. Matias Sauras, Alcaldes que 
fueron de aquella villa en los años 
de 1868 y 1869.

Con fecha 9 de Marzo de 1870 
acordó la Corporación municipal, á 
propuesta del Alcalde, solicitar del 
Gobernador de la provincia el nom
bramiento de un Comisionado que 
formase las cuentas del indicado pe
riodo, mediante no haber compare
cido D. Francisco Sauras ante la 
Corporación, á pesar de haber sido 
requerido con tal objeto. Sin que 
conste si llegó ó no á pedirse el nom

bramiento del Comisionado, aparece 
que en 22 y en 23 de Febrero de 
1872 la Junta municipal censuró las 
cuentas; que el Ayuntamiento con 
fecha 25 del mismo mes acordó que 
D. Francisco y D. Matías Sauras in
gresaran en la Depositaría municipal 
las cantidades de que resultaban res
ponsables; y por último, que se en
tablaron procedimientos ejecutivos, 
en virtud de otro acuerdo fecha 6 de 
Mayo siguiente, contra dichos inte
resados.

Reclamaron estos para ante la Co
misión provincial, y mandados sus
pender dichos procedimientos por 
resolución de la misma fecha 16 de 
Abril de 1873, fundada en tener 
los Sauras aprobadas sus cuentas y 
no resultar contra ellos alcance al
guno, se alzó de este acuerdo el 
Ayuntamiento para ante el Gobierno.

No explicándose la Sección cómo 
diciéndose aprobadas las cuentas, 
habían sido objeto de posterior exá- 
men por. el Ayuntamiento, reclamó 
diferentes datos, resultando de cer
tificado expedido por la Comisión 
provincial que las cuentas de 1866-67 
fueron censuradas por el Ayunta
miento en 1." de Marzo de 1866, y 
las de 1867 á 1869 en 1.” de Octubre 
de este último año, y que recibidas 
todas en el Gobierno de la provincia 
en 20 de Abril de 1870, fueron apro
badas por la Comisión provincial en 
27 de Enero de 1872.

Consta igualmente por otros do
cumentos, unidos tambien al expe
diente á propuesta de esta Sección, 
que en ciertas diligencias instruidas 
en el Juzgado de Mijar en virtud de 
denuncia hecha en 22 de Julio de 
1872 por el Alcalde D. Mariano Allo
ra por ocultación de caudales en las 

cuentas de 1865 á 69 procedentes de 
venta de enseres y corta y venta de 
pinos, se dictó por la Audiencia auto 
de libre sobreseimiento, mediante 
que, aprobadas las cuentas por la 
Comisión provincial, solventados los 
reparos y constando por manifesta
ción del Jefe de la Sección de Fo
mento que Sauras obtuvo la autori
zación para la corta de pinos de que 
se decia carecer por el denunciante, 
no existia hecho alguno punible.

En vista de tales antecedentes, la 
Sección no halla motivo para dejar 
sin efecto, como se pretende, el 
acuerdo de la Comisión provincial. 
Si las cuentas de la referida época 
fueron en su dia censuradas por el 
Ayuntamiento y aprobadas por la 
Comisión provincial en 27 de Enero 
de 1872, es evidente que no solo 
faltaba toda razón para que la Junta 
municipal volviera á examinarías en 
Febrero del mismo año, sinó que 
hasta era opuesto á sus facultades 
sujetar á revision actos ya juzgados 
por sus superiores jarárquicos. Ade
más, la extralimitación en este punto 
es tanto mas manfiesta, cuanto que 
en ningún caso hubiera debido pro
ceder por sí á la exacción de los des
cubiertos que creyera resultaban por 
consecuencia del exánien que hiciera 
de las cuentas; pues no correspon
diendo la aprobación definitiva de 
estas al Ayuntamiento, sinó á la Di
putación, con arreglo á las leyes de 
1845 y 1868, que eran las que po
dían aplicarse, por no haber empe
zado á regir las de 1870 hasta Febre
ro de 1872, no cabía exigir ninguna 
clase de reintegros sinó por la Cor
poración llamada por la ley á dar su 
fallo definitivo y declarar en él 
la responsabilidad correspondiente.

3
Llama, por último, la atención quo 
en el recurso de alzada se asienta de 
un modo expreso que las cuentas se 
hallaban aprobadas; y siendo esto 
así, no se comprende en que facul
tades haya podido fundarse el Ayun
tamiento para abrir nuevo juicio, 
pues aun cuando el primer exámen 
hubiera sido vicioso é implicase res
ponsabilidad, como en el recurso se 
dice, las atribuciones de la Corpora
ción municipal no le autorizaban 
para corregir el fallo, pudiendo á lo 
mas, despues de reunir los datos y 
comprobantes necesarios, solicitar 
la revision en la forma procedente.

Si á estas consideraciones se agre
ga la de haberse sobreseído libre- 
niente.la causa instruida contra los 
citados Sauras con motivo de la de
nuncia entablada por ocultación de 
fondos y corta y venta de pinos, así 
como tambien la de no citarse en el 
recurso ninguna ley ni disposición 
infringida en cuanto á los trámites y 
procedimientos seguidos en el exá
men de las cuentas de que se trata, 
habrá de concluirse de todo ello que 
no hay motivo fundado para dejar 
sin efecto el acuerdo de la Gomision 
provincial.

Opina, por tanto, la Sección que 
procede desestimar el recurso,»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el raismo se propone.

De Real, órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Agosto de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Teruel.

TKKCEEA MCÍ0Í

COMISION ESPECIAL DE ESTADKTICA TERRITORIAL.
PROVINCJ^MJALLADOUD. PARTIDO JUDICIAL DE VALORIA LA BUEHA.

DEGENiO de precios medios de los frutos çfue han de servir de hasépara la valoración de los productos apricolas en los pueblos corres
pondientes á este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de las cartillas de 
evaluación.

Es copia.—Valladolid 13 de Agosto de 1879.—El Jefe de Estadística, P. 0., Agustín Martin y Martin-—^Aprobado y conforme, EÍ Jefe económico, C. de 
las Cassas. r j »

TRIGO. CEBADA. CENTENO. ALGARROBAS GARBANZOS. MORCAJO. GUISANTES. AVENA. . YEROS. VINO.
Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba.

Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts.

Año de 1868 á 1869. . . . . 14‘40 6‘51 7‘65 » » 9‘27 7‘55 5‘00 6‘52 2*22» 1869 á70.. . . . . . 9‘32 5‘30 6‘25 6‘92 5‘57 4‘30 5‘55 2*25> 1870 á71.. . . . . . 11‘22 6‘30 7‘30 » 8‘97 6‘55 5‘30 6‘55 2*20» 1871á72........................... 10‘52 5‘37 6‘50 » 8‘52 7‘50 4‘3S “ 5‘55 2‘20> 1872 á75.. . . . . . 10‘15 5‘00 6‘15 > 7‘12 7‘15 4‘00 5‘45 2*30» 1875 á74........................... 10‘70 5‘32 6‘40 » 8‘60 7‘40 5‘25 5‘57 1*72» 1874á75........................... 9‘05 4‘65 6‘05 > > 6*87 6‘30 5‘65 4‘65 2‘37» 1875 á76....................... 9‘05 4‘72 4‘90 » » 5‘47 5‘72 5‘72 4‘97 2*35. I876 á77.. . . . . . 10‘40 4‘57 5‘75 6‘40 5‘35 3‘32 4‘80 2*70» 1877 á78........................... 9‘52 4‘95 6‘15 6‘50 5‘25 4‘15 5‘20 2‘57

Total . . . . 104‘55 52‘49 63‘10 74‘64 64‘34 43‘04 54‘81 22‘68

Deducción del precio mas alto de 
: cada artículo. . . . . . . 14‘40 6‘31 7‘6S > 9‘27 7‘55 5‘30 6‘55 2*57
Id. id. del mas bajo. . . , . 9‘05 4‘57 4‘90 » 5‘47 5‘25 5‘32 4‘65 1*72

Líquido de los ocho años. . . Í 80‘88 41‘61 50‘55 » » 59‘90 51‘54 34‘42 43‘61 18*59

Precios medios.. . . ... . 1O‘1Í 5‘20 6‘32 > » 7‘48 6‘44 4‘50 5‘45 2‘32

Reducción del precio medio al sis
tema métrico decimal.. . . .

Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Litro.

18‘20 9‘52 11‘57 > 13‘46 11‘48 7‘72 9‘75 0*14
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PROVINCIA pg. VALLÀDOLID. HltTIDO jlTOlClAÍ DÉ O1IIIED1Í.

DECENIO da precios medios de los frutos que han de servir de base para la valoración dedos prodactos aqfricolas en los pueblos corres
pondientes á este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la .formación dedaS ' cartillas de 

evaluación. . , i .

■ Pts.- Gts:

TRIGO. ; GEBADA. CENTENO. ALGARROBAS GARBANZOS. MORGAJO. ' GUISANTES. ...AVELIA. ACEITE., vír^o..
Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

—r—t—rd----------
Fanega. Fanega. Arroba. Arroba.

— —
Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Cts^ Pesetas Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas, Gts.

Año de 1868 á 1869. . .. . 10‘58 4'75 » 9 * > » 9

» 1869 á70...................... 8‘75 3'77 • n » » > ' ■ »-

» 1870 á71.. .... 11'93 5'75 » 9 » > . 9

»■ 1871á72...................... iri2 4'87 » » 9 * » 1 9. - 9 -

» 1872 á73.. . . . . 1040 4'54 » > » » » » »

> 1873 á 74................  . 10'29 5'29 > > > > 9 9

» 1874 á75.. . . . . 9'75 6'35 » » > » » » 9

» 1875 á76...................... 8'60 5'00 » » » » > 9 9

» 1876 á77...................... . 9'66 4'75 » » » 9 »

» 1877 á78...................... 11'41 5'00 » » » » 9 » 9

Dotal.....................10^2^19 50'05 > » » » » » 9 • »

Deducción del precio mas alto de
cada artículo................................ 11'93 6'53 » » 9 » » >

Id. id. del mas bajo......................... 8'60 3'77 I» » » » > 9 '9

Líquido de los ocho años. . . . 81'66 39'95. » » » » » » »

Precios medios. . . . . . . 10'20 4'99 » 9 * » - .9

Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectolitro. Hectólitro. Hectólitro, Hectólitro. Heetoiitro. Litro. Litro..
Reducción del precio medio al sis-

tema métrico decimal.. .• ■. . 18'37 8^99 » »

Es.copia.-^Valladolid. 13 de Agosto de 1879.
G.delás.Cassas, . ;

—El Jefe de Estadística, P. 0., Agustín Martin y Martin.--Aprobado y conforme. El Jefe. económico.

NuM. 1995.

Intendencia milita^. del,Sd dist^.iip. 
VaUadaUd:

Precio límite que se fija para la 
segunda subasta que tendrá lugar el 
dia í^S ^ actuaí, . á fin de: contratár 
el suministro de pan y pienso á las 
tropas-- estantes y Iranséüntrés éh' la ■ 
plaza'de' Ciudad-Rodrigo: '

Por cada raciou de pan. .. . .0‘2i. 
Por id. id. de cebada. . . 142 
Por id.'id. de pája. j ? ,.d 5‘50 ' 

^•Valladdlid-19 de Agosto de Ï879; 
—Jose Jimenez Nuñei.

’Precio límite queso fija para la 
secunda subasta Rue tendrá, lugar el 
2^'uiél actual,- á. fin de contratar á , 
precios fijos el.suminístro .de pan y ! 
pienso á las tropas esitantes y tran-Í 
seuntes en la plaza de Palencia.

Pts. Gts.

.Por’ cada racion depan. . ... 0-25-. 
Por id. id. de cebada. . . 1‘23 
Por id. quintal métrico de

paja...................................  4‘40
Valladolid 19 de Agosto de 1879. 

—José Jimenez Nuñez.

Precio límite que se fija para la 
segunda subasta que tendrá lugar el 
28 del actual, á fin de contratar el 
suministro de pan y pienso á las 
tropas estantes y transeúntes en la 
plaza de Salamanca.

Por cada ración de pan. Ç . 0*^42 
Por id. id. de cebada. . . l‘il 
Por id. id. de paja. . . . 4‘4() 

Valladolid 4& de Agosto de 1879.
—José Jimenez Nuñez.

CUARTA SEOCIOff.'

ÑúS. 1967.

Don Demi^io líerrero djnñcí^, l'irez 
■ de primera instancia de ascenso y 

. en comisión deesia mUa de'Medina- 
del Campop sa partido.

Por el presente edicto hago saber:' 
que habiéndoseme solicitado por Don, 
José Sánchez de Gea, Procurador de 
causas del número y vecino de esta 

• dicha villa; que atendiendo á los po
cos negocios que se le encomiendan 
á causa sin düda de los padecimien- 
tqs que Íe aquejan, propios de su . 
avanzada edad, habla resuelto cesar 
en el desempeño del expresado car
go» y que por lo tanto se le admitiera 
su renuncia para hacerlo constar ofi
cialmente; en proveído de este dia 
he acordado haber, por cesado al 
D. José Sánchez de Gea en el cargo > 
de tal Procurador, y que se anuncie 
su cesación en el Doletin oficial de 
la provincia, áfin de que en el tér
mino de seis meses, contados desde . 
la inserción de este anuncio en dicho 
Doletin, pueda cualquiera persona 
interesada hacer la reclamación que 
viere convenirle, con relación á la 
representación por dicho Procura

dor; apercibidas que pasado este tér
mino sin hacerlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Medina del Canípoádoce 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Remigio Herrero.—Por 
mandado de S. S., Ramón Rodui^ 
guez.

......QUINTA SECGIOi ,
ÑÚM.i964.

Apuntamiento constitucional de 
Valdunquillo.

Se halla vacante la plaza de.bene- 
ficencia de esta villa para la asisten
cia de botica á las. familias pobres 
que el Ayuntamiento designe; su do
tación-consiste en 80 pesetas anuales, 
pagadas de fondos.. municipales, por 
trimestres vencidos.. -

Los. aspirantes á ella serán licen
ciados en Farmacia" y podrán pre
sentar sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía, durante el término 
de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Doletin 
oficial de la provincia, pasado el 
cual se proveerá.

Valdunquillo 18 de Agosto de 1879.
— El Alcalde, Dionisio Baza.— El 
Secretario interino, Rafael Fer
nandez.

ANONCIOS PARTICULARES.
VENTA DE FINCAS.

De acuerdo con la Comisión de 

acreedores del finado D Antonio 
Ortiz Vega, se sacan á pública y ex
trajudicial subasta las fincas rústi
cas pertenecientes al caudal del mis
mo, radicantes en término de Mel
gar de Fernamental y Castrojeriz, 
provincia de Búrgos, admitiéndose 
proposiciones por todas en j unto ó 
separadamente por lotes o quiñones.

Tendrá lugar dicha subasta el dia 
15 del próximo Setiérnbré,.,áJas,hoce 
de su mañana, en el referido Melgar. 
Notaría de D. Esteban Rey, y el si
guiente 16, á la misma hora, en la de 
D. Hermógenes Parra, de Castro
jeriz, en las cuales se hallan de ma
nifiesto las notas de los lotes de que 
constan y.pliego de condiciones para 
la mencionada subasta. ' ■

Valladolid 16 de Agosto dé 1879. 
—El Depositario, Dámaso Mapeos. 
' ■ ; . . 6—5

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.
\ repimiento montado.—i.^bateria.

El dia 28 del presente mes y á las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
el cuartel de San Benito, y en pú- 
hlicà subasta, la venta de un caballo 
de esta batería. . : . ;

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en esta subasta.

VALLADOLID. '
Imprenta, librería y almacen-pk papil 

DE Fernando Santarím.
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